
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

ANTIOQUIA  

  

  

TRASLADO EXCEPCIONES   

  

   
DEMANDANTE:   
  
  

MARIA ELENA ARCILA GOMEZ  

DEMANDADO:   JUAN PABLO HERRERA 
 
 

 
RADICADO:  
  
  

   
05001400302320190057900  

ASUNTO:    
  
  

  TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

FIJACIÓN:   
  
  

  TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE 2021 

TRASLADO:   

  

  
  

  TRES (3) DÍAS  

EMPIEZA A CORRER EL PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2021 A 

LAS 8:00 A.M. y vence el (TRES) DE JUNIO DE 2021 A LAS 

5:00 P.M.  

DERECHO:   
  
  

  ARTÍCULOS 110 y 391 DEL C.G.P 

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 


